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¿Cómo impartir certificados de Profesionalidad en 
Teleformación?

Desarrollo 
actividad 
formativa

Financiación 
Pública/Privada

Acreditación 
centro/entidad 

formación 
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Centros propios de la 
Administración laboral

Centros Integrados de 
Formación Profesional 
(públicos y privados)

Centros de Referencia 
Nacional

Empresas acreditadas
Centros/entidades de 
formación (públicos y 
privados) acreditados

¿Quién puede impartir certificados de 
profesionalidad en modalidad de teleformación? 
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¿Cómo es un certificado de profesionalidad en 
modalidad de teleformación? 

Evaluación Final 
Presencial

Tutoría 
Presencial

Certificado de Profesionalidad

Sesiones 
Presenciales

Evaluación Final 
Presencial

Sesiones 
Presenciales

No se imparte en 

teleformación

Capacidades

Criterios de 

evaluación

Duración

Duración estimada



¿Qué características tiene la evaluación final en teleformación?

Sirve para comprobar la medida en que se han 
adquirido las competencias profesionales.

 Actuación planificada (fechas, lugares, pruebas y duración).

 Referida a cada Módulo Formativo (o Unidad Formativa).

 De carácter teórico‐práctico.

 Desarrollada de manera presencial.

 En espacios dotados de instalaciones‐equipamiento necesarios.

 Con los mismos efectos de acreditación y la misma validez que 
la realizada en la modalidad presencial.
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¿Qué certificados de Profesionalidad se ofertan 
en Teleformación?

Certificados de Profesionalidad publicados en BOE (20/09/2013)

Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad: 587

496

Certificados de Profesionalidad pendientes de publicación 91
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Certificados de Profesionalidad 
ofertados en Teleformación 310

62% de los 496 publicados



¿Cuántos certificados por cada Familia 
Profesional se oferten Teleformación?

ADG 14 14 IMA 18 7
AFD 15 2 IMP 14 2
AGA 41 32 IMS 12 8
ARG 24 24 INA 27 21
COM 19 19 MAM 18 10
ELE 31 20 QUI 24 10
ENA 15 11 SAN 3 2
EOC 21 5 SEA 16 9
FME 28 15 SSC 18 16
HOT 24 21 TMV 24 16
IEX 18 13 VIC 10 10
IFC 23 23

310

ART, MAP y TCP 
no se ofertan en 

modalidad de 
teleformación
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El 100% de los 
certificados de 

ADG, ARG, COM, 
IFC y VIC se 
ofertan en 

modalidad de 
teleformación

TeleformaciónTeleformación



Total CP 
Publicados

CP ofertados en 
Teleformación

Nivel de cualificación 496 310

1 71 34

2 213 118

3 212 158

¿Cuántos certificados por cada nivel de 
cualificación se ofertan en Teleformación?
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El 48% de nivel 1
El 55% de nivel 2
El 74% de nivel 3



¿Qué requisitos se han de reunir para solicitar la 
acreditación en modalidad de teleformación? 
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Requisitos de 
acreditación

Contenidos 
on line

Tutores‐
formadores 
Sistema 
tutorial

Materiales y 
soportes 
didácticos

Plataforma 
de 

teleformación

Espacios, 
instalaciones, 
equipamiento

Proyecto 
Formativo



¿En qué consisten las tutorías en teleformación?

Tutoría = Actuación planificada que el tutor-
formador desarrolla durante la acción formativa.

 Con un horario de funcionamiento y normas de uso preestablecidas
y conocidas.
 Con un tutor-formador por Módulo Formativo, para un máximo de 
80 alumnos.

 De carácter virtual y presencial (cuando se requieran).

 Desarrolladas de forma síncrona y asíncrona.
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Cualquier 
ciudadano

Con 
certificado 

digital

Sea 
representante 

autorizado 

Adjunte 
documentos 
justificativos 

Con DNI 
electrónico

¿Quién puede presentar una solicitud de acreditación? 

Emitido por las Autoridades 
de Certificación reconocidas
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¿Cómo se presenta una solicitud? 

De forma telemática
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De forma telemática



¿Cómo se estructura la solicitud? 
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Solicitante

NIF/NIE

RELACIÓN CON 
LA ENTIDAD 

JURÍDICA

DIRECCIÓN 
HABILITADA PARA 
NOTIFICACIONES

¿Cómo se identifica la persona firmante de la solicitud?
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Centro/entidad 
de formaciónSitio web

Nombre y 
datos de 
contacto

Servidor 
(Ubicación-
Protección 
de datos) Sistema de 

gestión de 
calidad

Tipo de 
financiación

¿Cómo se identifica el centro/entidad de formación?
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Entidad jurídica 
titular del 

Centro/entidad 
de formación

CIF/NIF/NIE

RAZÓN  
SOCIAL

CORREO 
ELECTRÓNICO

CIF 
CABECERA 
DE GRUPO

¿Cómo se identifica la entidad jurídica titular del 
centro/entidad de formación?
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Nombre de la 
Plataforma

URL para 
valoración 

URL para 
seguimiento

Rendimiento 
Funcionamiento 
Disponibilidad

Estándares 
Navegadores 
Accesibilidad  

Personalización

Centro de 
atención a 

usuarios (CAU)

¿Cómo se identifica la plataforma de teleformación?
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¿Cómo se identifica cada certificado de 
profesionalidad?
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Certificado de 
Profesionalidad

Centro de sesiones 
presenciales

Proyecto 
FormativoGuía del alumno 

Guía del tutor

Código y 
Denominación

Contenidos 
elearning

Código de centro
-acreditado-

Provincia

Titularidad

Número de alumnos 
y de tutores



Proyecto 
Formativo
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Documentación probatoria del contenido de la solicitud.
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¿Cómo se justifica la solicitud? 

Declaración responsable (tutores-formadores).
Deberá ser evidenciada documentalmente cuando lo requiera el SEPE.

Persona firmante de la solicitud y entidad jurídica titular
Centro(s) de formación donde se realizarán las sesiones 
presenciales (tutorías y evaluación final)

Certificado(s) de profesionalidad que se va(n) a impartir en 
modalidad de teleformación

Sin estos documentos, no se podrá tramitar la solicitud.

Deben digitalizarse y adjuntarse (uno a uno/eliminarse/visualizarse)
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Documentación 
justificativa que 
ha de adjuntarse 

a la solicitud
Tarjeta de 

identificación 
fiscal

Escritura de 
apoderamiento

Documento de propiedad 
arrendamiento  o 

legitimación de uso de cada 
centro de sesiones 

presenciales

Guía del alumno

¿Con qué se justifica la solicitud? 

Proyecto 
Formativo 

Guía del tutor-
formador



 Se estructura el pantallas. El paso de una a otra 
almacena la información consignada.

 Puede cumplimentarse en varias sesiones (se 
puede interrumpir la cumplimentación y retomarla 
en el punto en que se dejó (máximo 30 días).

 Una vez presentada no es posible modificar la 
información consignada en la misma.

 Se puede guardar una copia e imprimir la solicitud.
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¿Qué características tiene la solicitud 
telemática? 

Guardar



¿Cómo justifica la presentación electrónica de la solicitud?
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Resguardo 
electrónico

Emitido 
automáticamente

Con número de 
entrada de registro

Con fecha y hora 
de presentación

Firmado 
electrónicamente
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¿Cómo se subsana la solicitud? 

 Si no se presentara subsanación, la 
solicitud se desestimaría.

 La solicitud de acreditación se resolverá
en el plazo máximo de seis meses, 
notificándose la resolución adoptada. 



Belén Rebollo Moral
belen.rebollo@sepe.es


